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Requisitos de Acceso
La población desempleada, subempleada u ocupada de 18 años a 64 años y
nueve meses interesada en participar en alguno de los cuatro Subprogramas del
Programa Fomento al Trabajo Digno, deberá cubrir los requisitos y presentar los
documentos generales (con las características de ser visibles y legibles) que se
indican:

No ser beneficiario activo simultáneamente de otro programa o acción social
de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo.
Ser residente de la CDMX.
Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP).
Presentar identificación oficial actualizada y vigente (INE/IFE) con domicilio
establecido en la Ciudad de México o Licencia de conducir emitida por el
Gobierno de la Ciudad de México).
Presentar comprobante de domicilio de la Ciudad de México del año en
curso. El cual contará para verificar el domicilio del interesado.
Requisitar y entregar el Registro del Solicitante al Programa Social Fomento al
Trabajo Digno.

Capacitación para el Bienestar Laboral.
El solicitante deberá presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad
donde exprese su requerimiento de capacitación indicando la especialidad
solicitada, así como en el caso de Certificación, indicar el estándar de
competencia al cuál quiere acceder; dicho documento es proporcionado por
la Subdirección de Normatividad y Coordinación Operativa al momento del
registro del interesado.

Empléate.
Que el proyecto de generación o consolidación de empleo por cuenta propia
se ubique y desarrolle en la Ciudad de México.
Que la persona beneficiaria del proyecto de generación o consolidación de
empleo por cuenta propia aporte recursos propios, para el inicio, apertura y
operación del proyecto (gastos fijos y gastos de operación).
Que la persona que integra el proyecto de generación o consolidación de
empleo por cuenta propia manifieste bajo protesta de decir verdad, a través
de un manifiesto que cuenta con al menos 6 meses de experiencia, así como
no contar actualmente con un empleo formal; dicho documento es
proporcionado por la Subdirección de Normatividad y Coordinación
Operativa al momento del registro del interesado. 

Trabajo Temporal.
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que cuenta con disposición y
tiempo para desarrollar actividades relacionadas con el mantenimiento de
espacios públicos y convivencia; dicho documento es proporcionado por la
Subdirección de Normatividad y Coordinación Operativa al momento del
registro del interesado.
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con un ingreso
personal mayor a un salario mínimo vigente en la Ciudad de México; dicho
documento es proporcionado por la Subdirección de Normatividad y
Coordinación Operativa al momento del registro del interesado.
Durante el periodo del proyecto en el cual participe, el beneficiario deberá
cursar por lo menos un taller para buscadores de empleo impartido por el
Servicio Nacional de Empleo en la Ciudad de México.

Empleos Verdes.
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que cuenta con el conocimiento,
disposición y tiempo para desarrollar actividades relacionadas con el
cuidado, restauración y conservación del medio ambiente, así como el
manejo de herramienta y equipo relacionados con la actividad; dicho
documento es proporcionado por la Subdirección de Normatividad y
Coordinación Operativa al momento del registro del interesado.
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con un ingreso
personal mayor a un salario mínimo vigente en la Ciudad de México; dicho
documento es proporcionado por la Subdirección de Normatividad y
Coordinación Operativa al momento del registro del interesado


